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 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2006, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, por el 
que se da publicidad a la Resolución de 29 de noviem-
bre de 2006, por la que se pone fin al procedimien-
to para la concesión de ayudas para la formación, el 
perfeccionamiento y ampliación de estudios relaciona-
dos con las Artes Escénicas, la Música, el Sector Au-
diovisual y la Gestión Cultural, correspondiente al año 
2006, al amparo de la Orden que se cita.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, 
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento y se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones y 
ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalucía 
y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 
136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda hacer pública la 
Resolución de 29 de noviembre de 2006, de la Directora Gene-
ral de Fomento y Promoción Cultural por la que se pone fin al 
procedimiento para la concesión de Ayudas para la formación, 
el perfeccionamiento y ampliación de estudios relacionados con 
las artes escénicas, la música, el sector audiovisual y la gestión 
cultural, correspondiente al año 2006, al amparo de la Orden de 
5 de mayo de 2006 (BOJA núm. 99, de 25 de mayo de 2006), 
por la que se establecen las bases reguladoras de las mismas y 
se efectúa convocatoria pública para el ejercicio 2006. El  con-
tenido íntegro  de la citada Resolución se encuentra expuesto en 
los tablones de anuncios de la Dirección General de Fomento y 
Promoción Cultural de la Consejería de Cultura,  en el de cada 
una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web de la 
Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección: http://
www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la  presentación del documento de acep-
tación, indicado en el apartado 9.º de la Resolución anterior-
mente citada,  será de 15 días naturales  contados a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía. En caso de no presentar 
la citada documentación en el plazo establecido, la Resolución 
dictada perderá su eficacia, acordándose su archivo con notifi-
cación al interesado. 

EXPEDIENTE: C061904SE98FP.

Sevilla, 4 de diciembre de 2006.- La Directora General, 
P.S. (Orden de 14.11.06), la Secretaria General Técnica, Lidia 
Sánchez Milán. 

 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2006, de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, de la 
Resolución de 4 de diciembre de 2006, por la que se 
pone fin al procedimiento para la concesión de ayudas 
a la promoción de obras audiovisuales, al amparo de la 
Orden que se cita.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, 
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento y se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalu-
cía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico (BOJA 
núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda hacer pú-
blica la Resolución de 4 de diciembre de 2006, de la Directora 
General de Fomento y Promoción Cultural por la que se pone 
fin al procedimiento para la concesión de ayudas a la promo-
ción de obras audiovisuales, al amparo de la Orden de 6 de 

marzo de 2006 (BOJA núm. 61, de 30 de marzo de 2006), por 
la que se establecen las bases reguladoras de las mismas y se 
efectúa convocatoria pública para el ejercicio 2006. El conte-
nido íntegro de la citada Resolución se encuentra expuesto en 
los tablones de anuncios de la Dirección General de Fomento y 
Promoción Cultural de la Consejería de Cultura, en el de cada 
una de sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web de la 
Consejería de Cultura ubicado en la siguiente dirección: http://
www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la  presentación del documento de acep-
tación, indicado en el apartado 9.º de la Resolución anterior-
mente citada,  será de 10 días naturales  contados a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía. En caso de no presentar 
la citada documentación en el plazo establecido, la Resolución 
dictada perderá su eficacia, acordándose su archivo con notifi-
cación al interesado. 

Expediente: I060884SE98FP.

Sevilla, 4 de diciembre de 2006.- La Directora General 
(P.S. Orden de 14.11.06), la Secretaria General Técnica, Lidia 
Sánchez Milán. 

 ANUNCIO de 4 de diciembre de 2006, por el que 
se da publicidad a la Resolución de 20 de noviembre de 
2006, por la que se pone fin al procedimiento para la 
concesión de subvenciones para actividades de interés 
cultural en el año 2006, correspondientes al programa 
45C, al amparo de la Orden que se cita. 

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural, 
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento y 
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico 
(BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda ha-
cer pública la Resolución de 20 de noviembre de 2006, de la 
Directora General de Fomento y Promoción Cultural por la que 
se pone fin al procedimiento para la concesión de subvencio-
nes para actividades de interés cultural en el año 2006, co-
rrespondiente al programa 45C, al amparo de la Orden de 15 
de mayo de 2006 (BOJA núm. 105, de 2 de junio de 2006), 
por la que se establecen las bases reguladoras de la convoca-
toria de subvenciones para actividades de fomento y promo-
ción cultural en el año 2006. El contenido íntegro  de la citada 
Resolución se encuentra expuesto en los tablones de anuncios 
de la Dirección General de Fomento y Promoción Cultural de la 
Consejería de Cultura,  en el de cada una de sus Delegaciones 
Provinciales y en el sitio web de la Consejería de Cultura ubi-
cado en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalucia.
es/cultura.

El plazo para la  presentación del documento de acep-
tación, indicado en el apartado 9.º de la Resolución anterior-
mente citada, será de 15 días naturales contados a partir del 
día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía. En caso de no presentar 
la citada documentación en el plazo establecido, la Resolución 
dictada perderá su eficacia, acordándose su archivo con notifi-
cación al interesado. 

Expediente: C061883SE98FP.

Sevilla, 4 de diciembre de 2006.- La Directora General 
(P. S. Orden de 14.11.06), la Secretaria General Técnica, Lidia 
Sánchez Milán. 
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 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se da pu-
blicidad a la Resolución por la que se pone fin al pro-
cedimiento para la concesión de subvenciones para 
actividades de fomento y promoción cultural, al amparo 
de la Orden de 15 de mayo de 2006, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras de las mismas.

Esta Delegación Provincial de Cultura de Almería, dando 
cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento y se re-
gulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de An-
dalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico 
(BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda ha-
cer pública la Resolución de 15 de noviembre de 2006, de la 
Delegada Provincial de Almería, en el expediente que al final 
se indica. El contenido íntegro de la citada Resolución se en-
cuentra expuesto en los tablones de anuncios de la Delegación 
Provincial de Cultura de Almería, Paseo de la Caridad, núm. 
125, 4.ª planta, y en el sitio web de la Consejería de Cultura 
ubicado en la siguiente dirección: http://www.juntadeandalu-
cia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el artículo 9.5 de la Orden de 15 de mayo de 2006, 
será de 15 días contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. En caso de no presentar el escrito de aceptación 
en el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su efica-
cia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: C061884SE98AL. Subvenciones de Fomento 
y Promoción Cultural, provincia de Almería.

Almería, 15 de noviembre de 2006.- La Delegada, Ana 
Celia Soler Rodríguez. 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se da pu-
blicidad a la Resolución por la que se pone fin al pro-
cedimiento para la concesión de subvenciones para 
actividades de cooperación cultural, al amparo de la Or-
den de 17 de mayo de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las mismas.

Esta Delegación Provincial de Cultura de Almería, dando 
cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento y se regulan 
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 136, 
de 24 de noviembre de 2001), acuerda hacer pública la Reso-
lución de 23 de noviembre de 2006, de la Delegada Provincial 
de Almería, en el expediente que al final se indica. El contenido 
íntegro de la citada Resolución se encuentra expuesto en los 
tablones de anuncios de la Delegación Provincial de Cultura 
de Almería, Paseo de la Caridad, núm. 125, 4.ª planta y en el 
sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente 
dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el artículo 9.5 de la Orden de 17 de mayo de 2006, 
será de 15 días contados a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. En caso de no presentar el escrito de aceptación 

en el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su efica-
cia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: E063640SE98AL. Subvenciones de Coopera-
ción Cultural, provincia de Almería.

Almería, 23 de noviembre de 2006.- La Delegada, Ana 
Celia Soler Rodríguez. 

 ANUNCIO de 20 de octubre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se notifica el 
trámite de audiencia en el procedimiento de declara-
ción de bien de interés cultural, categoría Monumento, 
a favor de la Iglesia Parroquial Nuestra Señora de las 
Angustias de Ayamonte y de delimitación del entorno 
Iglesia-Baluarte de las Angustias de Ayamonte (Huelva) 
a los interesados que se citan, así como a cualesquiera 
otros desconocidos que pudieran tener la condición de 
interesados.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de De-
claración de Bien de Interés Cultural, con categoría de Monu-
mento, a favor de la Iglesia Parroquial Nuestra Señora de las 
Angustias de Ayamonte y de delimitación del entorno Iglesia- 
Baluarte de las Angustias de Ayamonte (Huelva), y atendiendo 
al estado en que se encuentran las actuaciones, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 84 y 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por medio de este anuncio se practica la notificación 
del trámite de audiencia del expediente a los interesados en 
el mismo cuyos datos se desconocen, ya sean propietarios, 
poseedores y titulares de otros derechos, así como a los que 
habiéndose intentado la notificación personal y directa, no se 
ha podido efectuar o bien se desconoce el domicilio, y que se 
relacionan en Anexo.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio para que, si lo 
desean, en el citado plazo, puedan examinarlo y formular las 
alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de Huelva, de nueve a 
catorce horas.

Huelva, 20 de octubre de 2006.- El Delegado, Juan José 
Oña Hervalejo.

A N E X O

RELACIÓN DE INTERESADOS A LOS QUE SE HA INTENTADO 
LA NOTIFICACIÓN

 1. D. Cayetano Cortés Oña.
 2. D. Cayetano Cortés Oda.
 3. Diseños y Promociones Ayamonte, S.L.
 4. Ana López Orta.
 5. Antonio Romero Muñiz.
 6. Transporte del Río Guadiana, S.A.
 7. Trámites de Río Guadiana, S.A.
 8. José Perera García.
 9. Hannes Scheelans.
10. Joaquín Rodríguez Freitas.
11. Aida Ruimalta Macedo.
12. Josefa Aurora Pérez Mora. 


